
21070 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de ju
lio de 1980 por la que pasan a situación de retirado 
los componentes de la Policía Territorial del Saha
ra y los pertenecientes a la Policía de Africa Oc
cidental Española (Grupos Nómadas de Sahara y 
Soldado de Zapadores) que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 203, de 23 de agosto de 1980, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

Página 19014, en la columna derecha, línea diez, donde dice: 
«31 de agosto de 1962», debe decir: «31 de agosto de 1958».

MINISTERIO DE HACIENDA
21071 ORDEN de 15 de septiembre de 1980 por la que se 

nombra Inspector central de la Delegación del Go
bierno en CAMPSA a don José María Sánchez-Cor
tés y Alguacil-Carrasco, del Cuerpo de Inspectores 
Financieros y Tributarios.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el artícu
lo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración Civil del Estado, de 26 de julio de 1957, y a propuesta 
de la Delegación del Gobierno en CAMPSA, he tenido a bien 
nombrar Inspector central de la Delegación del Gobierno en 
CAMPSA a don José María Sánchez-Cortés y Alguacil-Carras
co, A027HÁ573, del Cuerpo de Inspectores Financieros y Tri
butarios.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda. Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

21072 RESOLUCION de 25 de agosto de 1980, de la Di
rección. de la Seguridad del Estado, por la que 
se dispone el pase a la situación de retirado del 
personal del Cuerpo de la Policía Nacional que 
se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, a partir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad reglamenta
ria que las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, 
del personal del Cuerpo de la Policia Nacional que a continua
ción se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1980.—El Director, Francisco Laina 

García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Teniente don Francisco Ruiz Aguado. Fecha de retiro: 3 de 
octubre de 1980.

Teniente don Ambrosio González de la Higuera de la Cruz. 
Fecha de retiro: 23 de octubre de 1980.

Subteniente don Antonio Medina Lázaro. Fecha de retiro: 
3 de octubre de 19B0.

Subteniente don Alfredo Ruiz Ruiz de Valdivia. Fecha de 
retiro: 8 de octubre de 1980.

Subteniente don Ernesto Sánchez Vico. Fecha de retiro: 9 de 
Dctubrc de 1980.

Subteniente don Antonio Zarza Martínez. Fecha de retiro: 
11 de octubre de 1980.

Subteniente don Antonio Pavón Barquero. Fecha de retiro: 23 
de octubre de 1980.

Subteniente don José Salvador Ruiz. Fecha de retiro: 24 de 
octubre de 1900.

Subteniente don Manuel González Nerín. Fecha de retiro: 25 
de octubre de 1980.

Subteniente don Pedro Frías García. Fecha de retir-/: 30 de 
oclubro do 1980.

Brigada don Santiago Rosales Arda. Fecha de retiro: 1 de 
octubre de 1980.

Brigada don .Jesús Rodríguez Iglesias. Fecha de retiro: 2 de
,octubr- de 1980.

Sargento primero don José Ortega Calzado. Fecha de retiro: 
13 de octubre de 1980.

Sargento primero don José Boto Medina. Fecha de retiro: 
16 de octubre de 1980.

Sargento primero don Andrés Borreguero González. Fecha 
de retiro: 27 de octubre de 1980.

Policía primera don Juan Sánchez Rodríguez. Fecha de re- 
tiro: i de octubre de 1980.

Policía primera don Ambrosio Herrero' Garzón. Fecha de 
retire: 3 de octubre de 1980.

Policía primera don Manuel Vigo Dopico. Fecha de retiro; 
6 de octubre de 1980.

Policía primera don Victorino Muñiz Fernández. Fecha de 
retiro: 10 de octubre de 1980.

Policía primera don Miguel García Román. Fecha de retiro: 
16 Ce octubre de 1980.

Policía primera don Avelino Carderó Aragón. Fecha de re
tiro: 0 de octubre de 1980.

Policía primera don Ricardo Márquez Luque. Feoha de re
tiro: 20 de octubre de 1980.

Policía primera don Marcos Salgado Gonzalo. Fecha de re
tiro: 12 de octubre de 1980.

Policía primera don Joaquín Valladares García. Fecha da 
retiro: 23 de octubre de 1980.

Policía primera don Vicente Etayo Ezcurdia. Fecha de re
tiro: ?, de octubre de 1980.

Policía primera don Carlos del Castillo Romero. Fecha de 
retiro: 28 de octubre de 1980.

Policía primera don Manuel Mateos Escobar. Fecha de re
tiro: 29 de octubre de 1980.

Policía primera don Jesús Gómez Ferreiro. Feoha de retiro: 
23 de octubre de 1980.

21073 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1980, de la 
Dirección de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del Policía 
primera del Cuerpo de la Policía Nacional don Juan 
Rus López.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a- situación de retirado, por hallarse en pró
rroga . tener cumplida la edad reglamentaria que las disposicio
nes legales vigentes señalan para el retiro, del Policía primero 
del Cuerpo de la Policía Nacional don Juan Rus López, y que 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar le será efectuado el 
señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa propues-- 
ta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1980.—El Director, Francisco 

Laína García.
Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

21074 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Dirección de la Seguridad, del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del Policía 
primera del Cuerpo de la Policía Nacional don Do
mingo Varela Somoza.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, por tener cumplida la 
edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes seña
lan para el retiro y haberle sido adjudicado directamente desti
no civil, del Policía primera del Cuerpo de la Policía Nacional 
don Domingo Varela Somoza, y que por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le seré efectuado el señalamiento de haber pa
sivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Di-s guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—El Director, Francisco 

Laína García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO DE EDUCACION
21075 ORDEN de 3 de septiembre de 1980 por la que se 

dispone el cese de Consejeros nacionales de Educa
ción, en aplicación de lo dispuesto en el articu
lo 102 del Real Decreto 2162/1976, de 30 de julio.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto en el artículo 102 del 
Real Decreto 2162/1978, de 30 de julio, según la redacción acor
dada por Real Decreto 658/1978, de 2 de marzo («Boletín Oficial
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del Estado» de 8 de abril), que reestructura el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que cesen, con efectos de 30 de 
septiembre, los Consejeros que se mencionan del Consejo Nacio
nal Educación, por haber transcurrido el período de tiempo 
para el que fueron designados:

Comisión Episcopal de Enseñanza

Propietario, don Fernando Sebastián Aguilar, y suplente, don 
Jesús Marañón Richi.

Confederación Nacional de Padres de Familia

Propietario, don Luis Coronel de Palma, y suplente, don José 
María Hueso Ballester.

Cuerpo de Funcionarios Docentes

Propietario, don Vicente Moreno Arenas, Catedrático de Es
cuelas Técnicas de Grado Superior; suplente, don José Soto Bur
gos, Catedrático de Escuelas Técnicas de Grado Superior.

Propietario, don Juan Sánchez Sevilla, Catedrático numerario 
de Escuelas Técnicas de Grado Medio, suplente, don Eladio 
Loríente González, Catedrático numerario de Escuelas Técnicas 
de Grado Medio.

Propietario, don Juan Antonio Ollero García, Profesor nu
merario de Escuelas Oficiales de Idiomas, suplente, don Manuel 
Diaz Garrido, Profe^r numerario de Escuelas Oficiales de 
Idiomas.

Propietario, don Julio Calonge Ruiz, Catedrático numerario 
de Bachillerato, suplente, don Rafael Fernández Ramírez, Cate
drático numerario de Bachillerato.

Propietario, don Mario Nieto Taladriz, Profesor agregado de 
Bachillerato, suplente don Francisco Salcedo Mínguez, Profesor 
agregado de Bachillerato.

Propietario, don Joaquín Mompó Salvá, Auxiliar numerario 
de Escuelas Superiores de Bellas Artes, suplente, don Eduardo 
Capa Sacristán, Auxiliar numerario de Escuelas Superiores de 
Bellas Artes.

Propietario, doña Dolores Rodríguez Aragón, Catedrática nu
meraria de Conservatorios de Música y Escuelas de Arte Dra
mático, suplentes, don José Moreno Bascuañana, Catedrático 
numerario de Conservatorios de Música y Escuelas de Arte 
Dramático, y doña Ivonne Cannale D’Organs, Profesora Auxi
liar de Conservatorias de Música y Escuelas de Arte Dra
mático.

Propietario, don Julián Ortiz Ramírez, Profesor de término 
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, suplente, 
don Rafael Rublo Vemia, Profesor de término de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Propietario, don Esteban Domínguez Maestro, Ayudante de 
Taller Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, su
plente, don Antonio Martínez Blanco, Ayudante de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Propietario, don Roberto Pía Sales, Profesor especial de 
Conservatorios de Música' y Escuelas de Arte Dramático, su
plente, don Manuel Rodríguez Moreno-Buendia, Profesor especial 
de Conservatorios de Música y Escuelas de Arte Dramático.

Propietario, don Baudilio Arce Monzón, Catedrático nume
rario de Institutos Técnicos de Enseñanza Media, suplente, don 
Tomás de ía Hera y Martínez de Pinillos, Catedrático numerario 
de Institutos Técnicos de Enseñanza Media.

Propietario, don Luis Alvarez Dieste, Profesor especial nu
merario de Institutos Técnicos de Enseñanza Media, suplente, 
doña María Ruiz Hazas, Profesora especial numeraria de Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media.

Propietario, don Manuel Fernández de Castro, Maestro de 
Taller numerario de Institutos Técnicos de Enseñanza Media, 
suplente, don Jaime Sirer Manresa, Maestro de Taller nume
rario de Institutos Técnicos de Enseñanza Media.

Propietario, don Antonio Torres Iriarte, Profesor auxiliar nu
merario de Escuelas Técnicas de Grado Medio, suplente, don 
Francisco Suardiaz Carús, Profesor auxiliar numerario de Es
cuelas Técnicas de Grado Medir.

Propietario, don Miguel Rubio Merino, Director escolar, su
plente, don Miguel Deya Palerm, Director escolar.

Propietario, don Antonio Ortega Ruiz, Profesor adjunto nume
rario de Universidad, suplente, don Juan Candela Martínez, Pro
fesor adjunto numerario de Universidad.

Especial competencia o representación

Propietario, don Antonio Domínguez Ortiz, suplente, don Joa
quín Vallvé Bermejo.

Propietario, don Manuel Olivencia Ruiz, suplente, don Jaime 
García Añoveros.

Propietario, don José María Suñé Arbussá, suplente, doña 
María Teresa Latorre Tuduri.

Propietario, don Pedero Alvarez-Quiñones Caravia, suplente, 
don Ignacio Arcelús Imaz.

Propietario, don José García Fernández, suplente, don An
tonio Edo Quintana.

Directores de Centros docentes estatales de Educación General
Básica

Propietario, don Carlos Muñoz Díaz, suplente, don Daniel 
Alonso García.

Universidad 

Propietario, don Juan Antonio Carrillo Salcedo; suplente, don 
Gaspar González González.

Universidad Politécnica

Propietario, don Juan del Corro Gutiérrez, suplente, don Ig
nacio Claver Torrente.

Especialización Profesional de Postgraduados

Propietario, don José María Martín de Mendiluce, suplente, 
don Jesús María Vázquez Rodríguez.

Educación Especial

Propietario, doña Carmen Gayarre Galvete, suplente, doña 
Maria González Alonso.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Propietario, don José Mateo López, suplente, don José Luis 
Laca ve Riaño.

Consejo Nacional de Colegios Oficiales de Doctores y Licen
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias

Propietario, don Martin Santos Romero, suplente, don Fran
cisco Manso Pérez.

Lo digo _a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE ECONOMIA

21076 REAL DECRETO 1945/1980, de 26 de septiembre, por 
el que se dispone cese como Subsecretario de Eco
nomía don José Montes Fernández.

A propuesta del Ministro de Economía y de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer el cese del Subsecretario de Economía 
don José Montes Fernández, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y de Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

21077 REAL DECRETO 1946/1980, de 26 de septiembre, por 
el que se nombra Subsecretario de Economía a don 
José Enrique García-Romeu y Fleta.

A propuesta del Ministro de Economía y de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Subsecretario de Economía a don José 
Enrique García-Romeu y Fleta.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y de Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

21078 ORDEN de 29 de septiembre de 1980 por la que se 
nombran Agentes de Cambio y Bolsa para la plaza 
mercantil de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo 5.° 
del Real Decreto 1783/1980, de 29 de agosto, por el que se crea 
la Bolsa Oficial de Comercio de Valencia, la Junta Sindical del 
Bolsín Oficial de Comercio de Valencia se ha constituido pro
visionalmente en Junta Sindical de la Bolsa Oficial de Comercio 
de Valencia y ha elevado a este Ministerio una primera rela
ción de Corredores oficiales de Comercio con destino en dicha 
plaza que, según lo establecido en el artículo 3.º del referido 
Real Decreto, han manifestado su voluntad de ser nombrados 
Agentes de Cambio y Bolsa de la plaza mercantil de Valencia.

En su virtud, este Ministerio dispone:
l.° Se nombran Agentes de Cambio y Bolsa para la plaza 

mercantil de Valencia a don Joaquín Maldonado Almenar, don 
Francisco Enrique Trullenque Sanjuán, don José María de Diego


